[image: image1.png]\V. Daganzo
5 de Arriba
\[’ AYUNTAMIENTO





	ANUNCIO CALENDARIO CONVOCATORIA Y 

PRESENTACION DE SOLICITUDES FIESTAS 2026


De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ordenanza Municipal G-29 ORDENANZA REGULADORA DE USOS Y OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA DURANTE LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS PATRONALES Y OTROS EVENTOS DE DAGANZO DE ARRIBA, 

Art. 8. Convocatoria y presentación de solicitudes en fiestas y ferias.

1. El Ayuntamiento publicará, anualmente, las fechas establecidas para la celebración de las Fiestas Patronales, la convocatoria de presentación de las solicitudes y la fecha en la que se realizará el reparto del espacio cedido para dicha celebración.

2. A comienzos de año se podrán ir presentando las solicitudes de ocupación del espacio público, para la celebración de las Fiestas Patronales de junio y septiembre. Las fechas límites para cada mes se establecen de la siguiente manera:

a) Presentación de la documentación, el lunes anterior al reparto.

b) El reparto se realizará diez días antes de la celebración de las Fiestas Patronales.

c) El inicio de las Fiestas Patronales tendrá lugar como norma general el jueves, pudiendo el Ayuntamiento argumentar el cambio de dicha fecha.

3. El órgano municipal competente queda facultado para modificar estos plazos, debiendo publicarse en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

4. Las solicitudes se formalizarán tanto por la sede electrónica o por medio de los impresos facilitados a tal fin por el Ayuntamiento, y se entregarán en las dependencias municipales dejando constancia de la entrega del documento y sellándose una copia del mismo, que quedará en poder del solicitante.

5. Las solicitudes presentadas fuera de plazo carecerán de efecto alguno.

6. Se entiende que el adjudicatario, en el momento de la solicitud, acepta íntegramente cuanto se especifica en esta Ordenanza.

Se aprueba el siguiente Calendario de convocatoria y presentación de solicitudes de fiestas patronales:

Fiestas Junio de 2026 (participación del 11 al 14 de junio de 2026 inclusive):

· Último día de entrega de documentación: 29 de mayo de 2026
· Día del reparto: 3 de junio de 2025 a las 10h

· Conexión a electricidad: 10 de junio de 2026 de 12:00 a 20:00 horas

Fiestas Septiembre de 2026 (participación del 3 al 7 de septiembre inclusive):

· Último día de entrega de documentación: 21 de agosto de 2026
· Día del reparto: 26 de agosto de 2026 a las 10h

· Conexión a electricidad: 2 de septiembre de 2026 de 12:00 a 20:00 horas

Se publicará este anuncio en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento

Es cuanto nos cumple informar, en Daganzo a fecha de firma electrónica.
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